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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000044  
Folio interno: UT-J/0018/2022 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2022 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“Por medio de la presente consulta de información, vengo a solicitar respetuosamente a esa H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se me proporcionen las sentencias emitidas en acciones de 
inconstitucionalidad o de juicios de amparos que hayan sido resueltos por  ese Máximo Tribunal 
Constitucional en contra del artículo 234 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
Respecto dichas acciones de inconstitucionalidad y amparos, solicito se me proporcionen las 
versiones públicas de las sentencias dictadas por esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal que 
indicó lo siguiente: 
 

“…en términos de la normativa aplicable1, esta Secretaría General de Acuerdos hace de su 
conocimiento que en el marco de sus facultades, en términos del artículo 67 del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la exhaustiva búsqueda realizada por la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia, no tiene bajo su resguardo documentos o registros con 
la concentración de la información requerida…” 

 

Sobre el pronunciamiento de la Secretaría General de Acuerdos, es relevante hacer de su conocimiento 
algunas de las facultades que tiene la Secretaría General de Acuerdos, en términos del artículo 67, 
fracciones de la 1 a la 8, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

“Artículo 67. La Secretaría General tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Recibir, registrar, controlar y llevar el seguimiento de los expedientes de los asuntos 

y proyectos que envían los Ministros para ser listados para la sesión de Pleno 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



  

 
 

 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
 

 

2 

 

correspondiente, así como vigilar que los proyectos referidos cumplan con los 

requisitos que establece este Reglamento Interior; Integrar las listas con las cuentas 

aprobadas por el Comité de Reglamentos, Acuerdos y Programación de Asuntos;  

II. Elaborar y distribuir las listas informativas y las listas informativas programadas para 

verse en las sesiones; las listas oficiales ordinarias y extraordinarias para informar la 

vista de los asuntos en sesiones públicas; las listas oficiales ordinarias y 

extraordinarias de sesiones públicas para informar sobre el sentido de las 

resoluciones; las listas oficiales para interrumpir la caducidad en los asuntos que se 

encuentran en la Secretaría General pendientes de resolución y las constancias 

correspondientes; las listas de asuntos aplazados, y el calendario de las listas 

ordinarias y extraordinarias, conforme a los criterios definidos por el Comité 

correspondiente;  

III. Elaborar los proyectos de las actas de las sesiones del Pleno, autorizar las aprobadas 

y recabar la firma del Presidente;  

IV. Elaborar y distribuir los órdenes del día para las sesiones del Pleno; 

V. Elaborar y distribuir los órdenes del día para las sesiones del Pleno;  

VI. Preparar, autorizar y distribuir, con toda oportunidad, a los Secretarios de Estudio y 

Cuenta, las razones y las hojas de votación para los expedientes de los asuntos 

resueltos, anexando copia simple de la transcripción mecanográfica y de la versión 

taquigráfica de las discusiones correspondientes;  

VII. Distribuir entre los Ministros los engroses de las resoluciones emitidas en términos 

diferentes a los proyectos originales o con modificaciones substanciales a los mismos, 

acordadas en las sesiones del Pleno;  

VIII. Realizar, oportunamente, el trámite, firma y seguimiento de los engroses de las 

resoluciones y de los votos particulares que se emitan con motivo de ellas, así como 

las gestiones para su publicación en el Semanario Judicial;…” 

 

En este tenor, le comentó que en recientes resoluciones, tales como CT-I/J-22-2021, CT-I/J-

25-2021, CT-I/J-27-2021, CT-I/J-28-2021, CT-I/J-29-2021, CT-I/J-30-2021 y CT-I/J-31-2021, el 

Comité de Transparencia refiere que “… se tiene en cuenta que el derecho de acceso a la 

información encuentra cimiento en el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido deja claro que, en principio, todo acto de autoridad 

(todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por 

todos. 

 

En ese sentido, el acceso a la información pública comprende el derecho fundamental a 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información que se encuentre integrada en 

documentos que registren el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los 

sujetos obligados, lo que conlleva a las dependencias y entidades a documentar todo lo relativo 
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a éstas y presume su existencia de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción 

VII, 4, 18 y 19 de la Ley General de Transparencia2. 

 

De esta forma, como se ve, la existencia de la información (y de su presunción), así como la 

necesidad de su documentación, se encuentra condicionada, en todo caso, por la previa 

vigencia de una disposición legal que en lo general o en lo particular delimite el ejercicio de las 

facultades, competencias o atribuciones por parte de los sujetos obligados respecto de los que 

se solicite aquélla.  

 

Tal premisa, bajo el diseño contenido en la Ley General de Transparencia, se corrobora con lo 

dispuesto en su artículo 138, fracción III3, que para efecto de la generación o reposición de 

información inexistente, como mecanismo de salvaguarda del derecho de acceso, exige que 

ésta derive del ejercicio de facultades, competencias o funciones. El entendimiento de la idea 

recién anotada constituye el punto de partida para analizar si, en primer lugar, en el espacio de 

actuación del Máximo Tribunal del país prevalece la condición de que exista una facultad, 

competencia o función específica respecto de la información materia de la solicitud, para 

después, en su caso, determinar la eficacia o no del pronunciamiento otorgado al respecto por 

la instancia involucrada. 

 

Bajo este sentido y en relación con ese tipo de información estadística, este Comité ha 

sostenido en otras resoluciones, por citar como ejemplo la de los expedientes CT-I/J-1-2018, 

CT-I/J-4-2018, CT-I/J-8-2018, CT-I/J-19-2018, CT-I/J-36-2018, CT-I/J-37-2018, CT-I/J/4-2019, 

CT-I/J-67-2020, que en el plano estadístico en el que pudiera adquirir extensión la solicitud que 

nos ocupa, ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6º, 

apartado A, fracción V, ni la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
2 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(…) 
VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…) 
3 “Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo 
cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda.” 
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en su artículo 70, fracción XXX4, ni la Ley Federal de Transparencia en su artículo 71, fracción 

V5, establecen una obligación con características específicas para la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, sino que únicamente disponen que se debe contar con indicadores bajo un nivel 

de disgregación determinado por cada sujeto obligado, conforme sea posible.” 

 

Finalmente le informo, que las sentencias de este Alto Tribunal son públicas y se encuentran disponibles 

en medios electrónicos para que la población en general pueda consultarlas y extraer la información de su 

interés,6 motivo por el cual las referidas instancias cumplieron con su obligación de acceso a la información 

al proporcionar el vínculo https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx, en el cual 

podrá consultar todas las resoluciones dictadas por el Pleno, Primera y Segunda Salas de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico.   
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
4 Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y 

mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…) 
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible (…) 
5 Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo 73 de la Ley General y 68 de esta Ley, los sujetos obligados del Poder Judicial Federal 

deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: (…) 
V. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que conforme a sus funciones, deban establecer; 
(…) 
 
6 Así lo estableció el Comité Especializado de Ministros al resolver el recurso de revisión CESCJN/REV-8/2021. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
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Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 

 
 


